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El apoderado judicial de la parte actora, allega notificación de que trata el artículo 291 
del C.G.P. del ejecutado Víctor Manuel García Ramírez (fls. 240-246), con resultado 

negativo certificado por la empresa de mensajería Inter Rapidísimo, la cual fue remitida a 
la dirección Carrera 89F N° 15A-92.  

 
Pues bien, se rechaza por improcedente la solicitud de emplazamiento, toda vez que la 
aludida dirección es la misma donde la empresa ENEL COLOBIA S.A. ESP, demandante 

en el asunto de marras, envía la factura de consumo de energía del demandado, base de 
ejecución como se observa: 

 

 
 
Igualmente, en los anexos aportados con la demanda (fls 152-214), la empresa 
demandante allega material fotográfico del inmueble ubicado en la Carrera 89F N° 15A-

92, y acta de las anomalías encontradas en el medidor, lo cual genera el cobro que aquí 
persigue. 

 

 



 
De tal suerte que, se evidencia con las mismas pruebas arrimadas al plenario por el 
extremo activo, que la dirección de notificaciones del demandado si existe, por lo tanto, 

deberá intentar de nuevo su notificación.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 153 de fecha 7 de diciembre de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


